
NüM> 85.—MARTES 9 DE ABRIL DE 1895

^olctín^Oftcittl
DE LA

Articulo l.“ Loa leyes obligarán en la Peni nenia, islas . 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, ' 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Saceta oficúd.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrarío. (fiódiga civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor* 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
eios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En 0 ó so os* P»wis8. Fosaa oa Córdoba Pesatw.
Un mes................................8
Trimestre....................  . 8 26
Seis meses......................... 16 50
Un afio.............................. 63

Un mes...........................4
Trimestre.......................... 11 26
Seis .. ...............................  22 60
Unaflo............................... 46

SfUtnaro au^to, 38 dntitnoa de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcaides 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

an ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los aeñores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responaabilidnd, de conservar los números de este Boletin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año,

Advbb,tenoia. Conforme con la condición 3," del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de Si publicación abonen los interesados su importo, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PfESifiEbGid 1EÍ CODSejO 16
[Gaceta del 7)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Coito, 
sin novedad ea su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Núm. 1165

CUENTAS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Almodóvar del Rio

Anuncio
Habiendo sido presentadas eu este 

Gobierno las cuentas de caudales del 
Ayuntamientos de Almodóvar del Rio, 
correspondientes al ejercicio econó- 
micode 1892 á 93, las^ciiales resuitau 
aprobadas sin protesta alguna por la 
Junta municipal de dicbopueblo,que
dan expuestas al público en la Secre
taría de este Gobierno y negociado 
respectivo, por termino de quince días, 
á contar desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el Boletín 
GíioiAL de la provincia, para que los 
Vecinos que se crean con derecho 
puedan examinarías y aducir las re
clamaciones que teugau por conve- 
Bieute.

Córdoba 6 de Abril de 1895.
EI Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

Circular númera Í.ÍS9
Encargo & loa eefiorea Aloaldea de 

loa pueblos de esta provincia, guardia 
civil, vigilancia y demóa dependientea 
de mí autoridad, procedan á la busca y 
detención de Manuel Muñoz Recio, de 
Veinte y tres añoa de edad, alto, more
no claro, habla con detención y 68 un 
poco idiota.

Ee ser habido lo pondrán á mi día- 

posición para proceder à lo que haya 
lugar.

Córdoba 6 de Abril de 1895, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. lítO
Enoargo á loa Sres. Alcnldee, guar 

día civil, cuerpo de vigilauoia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca ó averiguación del pa
radero de Eacamaoión Merlo Salioap, 
y una vez conseguido me lo comauírán 
sin demora para á mi vez hacarío así 
al aeñor Juez de instrucción de ©ata 
capital, que lo tiaue interesado. ;

Córdoba 6 de Abril de 1896, 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. ÍÍ6Í
Con facha 30 de Marzo último y á 

propuesta de la Jauta provincial de 
Sanidad, ha sido nombrado por este 
Gobierno Subdelegado de Veterinaria 
del distrito de la derecha de esta capi
tal, don Antonio Ruiz.

Lo que se hace público para conocí* ! 
miento de quien corresponda á los efeo- ! 
tos prevenidos en las disposiciones sa- E 
Hitarías vigentes.

Córdoba 6 de Abril de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DlPDTAinON PRO\’1NCIAL
DE CORDOBA

Circular número iíS4 
CONTADURIA

Con esta fecha dirijo al Alcalde de 
Adamuz la siguiente comúnioaotón:

“El señor Vicepresidente de la Co
misión provincial dijo al señor Gober
nador civil de la provincia en 1.’ del 
actual lo que signe:

Vista la propuesta elevada à este 
Centro provincial por don Antonio Ca
no Vega, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Adamuz, con fecha 2 del 

pasado, por ai y á nombre de la expre- j 
sada Corporación municipal, exponíen- « 
do las dificultades que se oponen, á 5 
cansa de la escasez de reoarsos,al enm J 
plimiento del concierto llevado á cebo ; 
con le Dipateoión, para «1 pago á esta I 
de su descubierto por atrasos del con- J 
tingante hasta 1888 á 89, y aprobado J 
por la Corporación proviaoial en 10 de | 
Mayo próximo pesado, y solioitendo á ■ 
la vez que se deje sin efecto aquel oon- 
cierto,y se oonoeda otro á dicho Ayun
tamiento, mediante el que, compren
diendo Quan tos descubiertos tiene el f 
mismo á favor de le Dipataoión hasta 3 
1893 á Qi, y otorgándole quince plazos ( 
para su ejecución, le sea más práctica 
y posible, dados los medios eonqne 
cuenta para ello, y saldar de una vez 
sus deudas atrasadas por el contingen
te provincial.

Considerando que según resalta de 
los anteoedentea que obran en la Con
taduría, dicho Ayuntamiento ha satis
fecho el primer plazo de atrasos estipa- 
lado en el concierto anterior, sin des- ) 
atenderen lo posible el pago de las cuo
tas corrientes, qoe deberá dejar satis
fechas dentro de cada ejercicio econó
mico con rigurosa exactitud.

Considerando qoe para dirijír esta 
propuesta de nuevo concierto se halla 
facultado el referido Alcaide por el 
acuerdo municipal de 16 de Febrero úl
timo,de que acompaña la oportuna cer
tificación, con amplios poderes, obli- 
gándose la Corpoiación í su cumpli
miento, que garantiza oon todos los re
cursos del presupuesto municipal de 
que le sea dado disponer, si bien ese 
acuerdo deberá ratifioarse, modiñoán- 
dolo y limitando la moratoria á doce 
años.

Considerando que del propio modo 
la Diputación, por el art. 16 del Real 
decreto da 3 de Mayo de 1893, está 
facultada, entre otras cosas, para otor
gar moratorias en el pago dolos atraeos, 
oon vista de las garantías quese laofre- / 
ciaran y de las condiciones ©spéciales f 
en que los pueblos puedanencontrarsa. 1

Considerando que de Ias certiñoaoio- 
nes remitidas para oemprobar el esta
do en que se hallen Ias liquidaciones y 
reoaodaoión de resultas de loe ejerci
cios sconómicoa anteriores por parto 
det Ayuntamiento,no se desprende que 
toda la denda ea halle en la actualidad 
necesariamente y por modo indudable 
en poder de segnudos contribuyentes, 
en cuyo caso puede la Diputación con 
arreglo á su acuerdo de 21 d^ Noviem
bre último, modificar lo anteriormente 
oonoertado y establecer con este Ma- 
DÍcipio nuevo concierto, ooncediéndo- 
le mayor número de plazosque loe otor
gados en al primero para el pago de 
atrasos, á fin de facilitar cnanto á la 
provincia es posible la ejecución del 
mismo, comprendiendo en él hasta el 
último presupuesto liquidedo.

Coneidarando que á la vez han de 
pagarse con toda exactitud las cuotas 
del reparto corriente, dentro de cada 
ejercicio económico, y en tal sentido y 
reducidos a doce el número de plazos, 
para que la moratoria gnar © la debi
da proporcionalidad con los otorgados 
a otros pueblos, la propuesta es acepta* 
ble, no teniendo obstáculo la presiden
cia en proponerlo á su vez á ©ata Co
misión provincial, que acordó por una
nimidad, previa declaración de urgen
cia, aprobar este coucierbo, en su se
sión del pasado dia 28 de Mayo próxi
mo anterior, á condición de que el 
Ayuntamiento de Adamuz abonará 
anualmente la suma de 1.767'05 pese
tas, que es la dozava parte del adeudo 
liquidado, dando principio en el ejerci
cio económico de 1896 á 96, y las once 
restantes en cantidades iguales y en 
los años inmediatamente sacesivos, 
lubdividida Cada anualidad por trimes
tres que se pagarán á la vez que la ono* 
ta corriente dentro de cada ejercicio, á 
fin de que quede totalmente saldado el 
débito de las 21.204'63 pesetas, liqui
dadas hasta fin de 1893 á 94 en el año 
venidero de 1809: bien entendido que 
si al vencimiento y liquidación de cnal- 
qaiera de dichas anualidades no se ha-
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hiera aatisfedio, ya la cuota corriente, 
ya la dozava parte de atrasos señalada 
por esta obhgaoióu, se hará inmediata
mente efectiva la responsabilidad di
recta y personal, contra loa Concejales 
que à la sazón estuvieren en ejercicio y 
decretará el oonsiguiente procedimien
to ejecutivo, debiendo quedar sin efeo 
to el concierto anterior, concertando 
de nuevo con el Ayuntamiento de Ada
muz el pago de todos sus atrasos en las 
condiciones antes expuestas por la Fre- 
sidenoia, y notidcarlo á dicha Corpo
ración, así como la suspensión por aho
ra del procedimiento de apremio para 
el cobro de atrasos, haoiéndose oonstar 
asi por diligencia de la que se exija co
pia certificada, y que todos los Gonce- 
jalea quedan enterados de el y lo cum
plirán fiel y exatamente, é insertándose 
ademasen el Boletín Opioial de la pro
vincia.

Lo que comunico á V. para su oono- 
oimiento, el de los demás interesados y 
puntual cumplimiento en la parte que 
le eoucíarne„.

Y se inserts en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notifioaoión á los intere
sados,

Córdoba 3 de Abril de 1896.—El Pre
sidente, Manuel Matilla,

IBÍSTRACION BE HADA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1261

CARRUAJES DE LUJO
En ouaipUmientc á lo que dispone 

el artículo 12 del vigente Reglamento 
del impuesto de oarruajes de lujo, to
dos loa que posean carruajes están en 
la obligación de presentar las declara
ciones de loa mismos, desde el dia 15 
al 30 del corriente mes, en esta Admi
nistración de Hacienda, tos que perte
nezcan á esta capital, y en las Alcal
días correspondientes los que pertenez
can á los pueblos.

Si pasado dicho plazo, sin haber 
presentado las oportunas declaraciones 
como está prevenido, se considerará á 
los dueños ó poseedores de les mismos 
como defraudadores al Tesoro, en oon- 
sonancia oon lo que previene el arti
culo 26 del mismo Reglamento.

Lo que £6 anuncia por medie de este 
periódico oficial, para conocimiento 
del público.

Córdoba 6 de Abril da 1896,—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

AiUeDCU pmucial de
Número 1158

Don Cesáreo Huertas García, Presi
dents de esta Audiencia provinoíal. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Salvador Jiménez Mohedano, 
de treinta y cuatro años de edad, hijo 
de Simeón y de Josefa, soltero, natural 
y vecino do Ecija, y de oficio titiritero, 
á fin de que comparezca en el término 
de diez días, á oontar desde la publica 
ción de la presente, en este Tribana!, 
para evacuar cierta diligenda en can
ea que se le signe por el Juzgado de

don Federico Angel Cano y Torres, 
respectiva al pasado año económico 
de 1893-94, queda de manifiesto al 
público por término de quince días, 
en esta Secretaría municipal, á fin 
de que durante dicho plazo pueda ser 
examinada y aducirse contra la mis
ma las reclamaciones que procedan.

Encinas Reales 2 de Abril de 1895. 
—Pedro Ayala,—P, S. M., Gabriel 
de Torres, Secretario,

ESPIEL
Núm. 1145

Don Manuel Olmo, Alcalde conshítueional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado el 

apéndice al amiliaramiento de la ri
queza pública de la misma, respecti
vo al presente año, se publica por 
quince días, durante los cuales esta
rá de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Espiel 2 de Abril de 1895.—Ma
nuel Olmo.

HORNACHUELOS 
Número 1151

Don Manuel García Durán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, t-jodrá logar la subasta de 
reparación de la cañería que oonduce 
el agua á esta localidad para el abasto 
público, sustituyendo las aotualee tu
berías por otras de hierro, el día cinco 
de Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, en estas Casas Consistoriales, 
bajo le preaidenoia del señor Alcalde, 
con asistecoia del Concejal designado 
por la Corporación y de! Secretario del 
Aynutamiento, por no haber Nctario, 
oon sujeción al presupuesto, plano,con
diciones facultativas, económícaa y ad
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, desde el dia de la fe
cha hast a el fijado para el remate.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 29146 pesetas 63 centimes, 
debiendo hacer las proposiciones los 
üeitadores ea pliegos cerrados y con 
sujeción a! modelo que se inserta al 
finsl.

Fara tomar parte en la subasta ha
brá de eonstituirse en la Caja de fon
dos municipales la cantidad de 1457 
pesetas 33 céntimos en concepto de 
fianza provisional, acompañando el res
guardo que lo acredite al pliego de 
proposiciones qne se presenten, y que
dando obligado el rematante á confti- 
tituir en fianza definitiva, para respon
der del contrato, la cantidad de 2914 
pesetas 66 .céntimos, importe del 10 
por 100 del tipo del remate, en metáli
co ó efectos públicos, a! tipo cotiza
ción.

También se admitirá en su equiva
lencia fianza.personal, si la aceptase la 
Corporación

La dureción de la obra será de cuatro 
meses, dentro de cuyo plazo habrá de 
quedar terminada, dando comienzo á 
Ia misma á los diez días de verificado 
el remate.

Los plazos en que se ha de hacer el 
pago de la cantidad estipulada en el 
contrato son tres; el primero á loa dos 
meses de principiada la obra si hay 
oons.truida bastante á cubrir la canti

Montilla, y por el delito de lesiones; 
previniéndole que de no verifioarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las 
autoridades tanto civiles como milita
res, que por sus agentes se proceda á ' 
la busca y captura de referido sujeto, ' 
poniéndole á disposición de este Tri
bunal.

Dado en Córdoba à treinta de Marzo í 
de mil ochocientos noventa y cinoo.— i 
Eí Presidente, Cesáreo Huertas.—El - 
Secretario, Cérlos Usano. (

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA.

Núm. 1134
Don Miguel Márquez del Real, Alcalde Pre

sidente del Exorno. Ayuntamiento constí- 
íucional de esta ciudad. j
Hago saber: que habiéndose en- ! 

contrallo abandonado y sin dueño eo- j 
nocido un mulo capón, castaño, con i 
un metro cincuenta y cinco centime- 
tros de alzada, con siete años, sin í 
hierro ni seña particular, sin que j 
apesac de baberse publicado el ha
llazgo en la forma prevenida, se haya 
presentado persona alguna á recla- 
raarío, he dispuesto se venda en pú
blica subasta, según dispone el artí- ; 
culo 615 párrafo 3.° del Código ci- ( 
vil. ¿

Dicho acto tendrá lugar en el des- - 
pacho de esta Alcaldía, bajo mi pre- j 
sidencia el día diez del próximo mes } 
de Abril, de doce de la mañana á una i 
de la tarde, sirviendo de tipo el im- j 
porte del avalúo pericial, ó sean tres
cientas pesetas; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas inferiores á las 
dos terceras partes; que los licitado
res habrán de consignar prúviamen- 
te en la Depositaría municipal el * 
cinco por ciento de dicho tipo, y que ¡ 
adjudicado definitivamente el rema- ! 
te, el rematante adquirirá el semo- ¡ 
viente enagenado, pagando el precio i 
y los gastos de expediente, avalúo y i 
subasta. 1

Montilla veinte y ocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Miguel Márquez del Real.—El Se
cretario del Ayuntamiento, José Gar
cía Moyano.

PALMadS? RIO
Núm. 1144

Don José Carreto Doblas, Alcalde accidental 
de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por JaJuntapericial de la mis
ma el apéndice al amiliaramiento que 
ha de servir de fiase para la derra
ma de la contribución territorial en 
el ejercicio económico de 1895 á 96, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados des
de esta fecha, para que puedan exa
minarlo tos interesados en él com
prendidos y hacer las reclamaciones 
contra el mismo que crean conve
nientes.

Palma del Río 4 de Abril de 1896. 
—El Alcalde, José Carreto.

ENCINAS REALES
Núm. 1146

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose pre

sentado á este Ayuntamiento la cuen
ta de recaudación de impuestos mu
nicipales de la misma, rendida por

dad de 9000 pesetas que hay consigna
das en el preenpuesto municipal co
rriente, y el resto en doa plazos igoa- 
les dentro del ejercicio da loa dos pre- 
supuestos subsiguiente, pudiendo el 
Ayuntamiento autioipar dichos plazos 
siempre que así lo acuerde y queden 
garantidos los intereses municipales.

Lo que se haoe públioo por medio 
del presente anuncio, que será inserto 
en ei Boletín Oficial de la provincia, 
y fijado en los sitios públicos de esta 
villa, para conocimiento de los que de
seen tomarparteen dicha subasta, cum
pliendo con lo dispuesto en el Real de
creto de 4 de Enero de 1888.

Hornaohuelos 4 de Abril de 1895.— 
M. García Durán. — Andrés Durán, Se
cretario.

Moáeio de proposidones
Don E. de T., vecino de..., corno lo 

acredita por la céduia personal que 
acompaña,enterado de las condiciones 
facultativas, económioaa y administra
tivas, bajo las o nales ae saca á públioa 
subasta la reparación de la cañería que 
conduce el agua à la villa de Horna
ohuelos, sustituyendo las actuales tube
rías por otras de hierro, acepto en to
das sus partes dichas condiciones y se 
compromete á llevar á efecto la espra- 
sada obra por la cantidad de... pesetas... 
oéntimos (en letra).

Fecha y firma do! proponente

POSADAS 
Núm. 1149

Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde de asta 
villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de la mis
ma las cuentas municipales de este tér
mino,respectivas al ejerotoio del presa- 
puesto de 1893 94, quedan originales de 
manifiesto en la Secretaria de referida 
Cúrporaoión.por espaoiodequince días, 
á contar desde el siguiente a! de la pn- 
blícación deeate an anclo en el Boletín 
Oficial de la provincia, pata que do
rante dicho periodo pueda cualquier 
vecino examinarías y formular por es
crito Ias obaervaoiones que estime, las 
cuales serán oenminadas á la Junta 
munioipa!, conforme á lo dispuesto en 
el Último párrafo del artículo 161 de 
la ley.

Posadas 4 de Abril de 1896.—Pedro 
Vargas. —Antonio Uceda, Secretario.

Hago saber: que fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento de Ia mis
ma las cuentas municipales de este 
término, respectivas al ejercicio del 
prespoeato de 1892 á 93, quedan ori
ginales do manifiesto en la Secretaria 
da referida Corporación, por espacio 
de quince días, á contar desde el si- 
guieute a! de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial do la 
provincia, para que durante dicho pé
riode pueda cualquier vecino exami
narías y formular por escrito las ob
servaciones que estime,las casias serán 
conminadas á la Junta municipal, con
forme á lo dispuesto en el último pá
rrafo del articulo 161 de la ley.

Fosadas 4 de Abril de 1895.—Pedro 
Vargas.—Antonio Uceda, Secretario,
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JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 1166 
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri- 

mere instancia de esta ciudad y su partido. 
En virtud del presente y por provÍ- 

desola de este día, recaída en los autos 
ejecutivos segnidos en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, à 
instancia del Procurador don Manuel 
Navarro, en nombre y representación 
de don Edmundo Marie y Marie, veci
no y del comercio de Madrid, contra 
don Leocadio del Campo, vecino y 
también del comercio de esta capital, 
por cobro de pesetas, he mandado sa
car á pública subasta, por término de 
ocho días, loe efectos que á continua
ción se expresan;

Pta. Cia.

Setenta y dos latas conser
vas pimientos, de doce centí
metros, cinco de igual clase y 
trece de á seis centímetros, en 
cincuenta pesetas diez cénti
mos.

Veinte y tres idem de to
mates, de á doce centímetros, 
en seis pesetas noventa cénti
mos.

Doce idem pimientos, de 
doce centímetros, en siete pe
setas veinte céntimos.

Ciento cuarenta idem toma
tes, de nueve centímetros, en 
treinta y tres pesetas doce 
céntimos.

Ocho ídem coliflor y cirue
la, de doce centímetros, en 
cuatro pesetas ochenta cénti- 
hios*

Ciento setenta pastas to
mate, de doce centímetros, en 
cincuenta y ana pesetas.

Ciento catorce idem de id., 
de seis centimetros, en diez y 
nueve pesetas cincuenta y dos 
céntimos.

Una lata atnn escabeche, 
de una arroba, en trece pese
tas.

Noventa y dos latas guisan
tes, de doce centímetros, en 
oaarenta y seis pesetas.

Ciento ochenta y dos latas 
idem, de seis centímetros, en 
cincuenta y cuatro pesetas 
sesenta céntimos.

Cien latas tomate dei país 
en mal estado,ó sea averiado, 
inútil el embase, en cinco pe
setas.

Ocho idem obaladas con pe
ra y melocotón, con veinte y 
dos onzas cada una, en cuatro 
pesetas.

Once paquetes de guita á 
medio kilo, varios números, 
en trece pesetas cincuenta y 
cinco céntimos.

Veinte y tres botellas vino 
Jerez, con varias marcas, en 
cuarenta y seis pesetas.

Dos idem id., en cuatro pe
setas.

Siete ídem Málaga, marca 
Barceló y Torres, en catorce 
pesetas.
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1 Una ídem id,en dos pesetas 
Una idem Burdeos, en dos 

pesetas.
Una idem Cognac, en des 

pesetas.
Media idem ron de Jamai

ca, en una peseta cincuenta 
oéntimns.

Media ídem Cariñena, en 
una peseta.

Una idem anís Oartiyo, en 
una peseta cincuenta cénti
mos.

Cinco ídem aguardiente de 
Ojén, B. y Torres, medio litro, 
en siete pesetas cincuenta cén
timos.

Cuatro ídem de varias mar
cas, en seis pesetas.

Catorce ídem Ghampang, 
varias marcas, en noventa y 
ocho pesetas.

Una Ídem Reina Victoria, 
en siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Cinco ídem jarabes varias 
clases, en tres pesetas setenta 
y cinoo céntimos.

Quince idem cerveza Cruz 
Blanca, en seis pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Once ídem pequeñas, igual 
marca, an cuatro pesetas cua
renta céntimos.

Sesenta y seis ídem, marca 
León chica, en cuarenta y 
siete pesetas doce céntimos.

Treinta y cinco Damasjua- 
nas con licores para viaje, en 
setenta y cinco pesetas se
tenta céntimos.

Cinoo botellas licor Bene
dictine, de un litro y una de á 
medio, en veinte y ocho pe
seta S.

Cuatro idem cerveza Cruz 
Blanca, en dos pesetas oin- 
onenta céntimos.

Doce latas chicas de sardi
nas, en tres pesetas.

Trece botes de aceitunas y 
alcaparrones, cuatro media
nas, ocho ohicas y una gran
de, en diez pesetas.

Treinta y cuatro paquetes 
de guita, en setenta y seis pe
setas cincuenta céntimos.

Veinte y castro cajas ovi
llos chicos guita, de un kilo, 
en setenta pesetas.

Sesenta y tres paquetes ba
jía madrileña, onatrooientoa 
dos gramos, en cuarenta y 
siete pesetas veinte y cinco 
céntimos.

Treinta y dos paquetes id., 
trescientos dos gramos, en 
diez y seis pesetas.

Diez ídem trasparentes, en 
sais pesetas veinte y cinco 
céntimos.

Cinco idem de coche, en 
tres pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Seis idem de cuatrocientos 
sesenta gramos, en cuatro pe
setas ochenta céntimo».

Catorce idem de trescien
tos gramos, en siete pesetas.
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1
Seis paquetes .bujía inglesa, 

catorce onzas, en cuatro pe
setas cincuenta céntimos.

Veinte y dos ídem betún 
número dos, en trece pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Siete ídem número tres, en 
ocho pesetas cincuenta cén
timos.

Cinco ídem número cuatro, 
en una peseta sesenta cénti
mos.

Catorce ídem de á dos do
cenas, ídem pequeñas, en ocho 
pesetas cuarenta céntimos.

Veinte y cuatro idem de 
té, cajas chinescas de á dos 
onzas, en diez y ocho pesetas.

Cuatro idem embase de pa
ja, de cien gramos, en cuatro 
pesetas.

Veinte ídem de té octavo, 
kilo, con precintos, en quince 
pesetas.

Noventa y cinco botes en
curtidos, dos tamaños, en 
cincuenta y siete pesetas.

Treinta y cinco idem mos
taza francesa, en diez y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

Seis ídem inglesa, en seis 
pesetas.

Diez y siete idem encurti
dos, en diez pesetas.

Un tarro cristal do tres ki
los encurtidos, en seis pesetas.

Cinoo resmas papel mante
quero, en quince pesetas.

Una y media más del mis
mo, en cuatro pesetas cincuen
ta céntimos.

Una caja orejones con arro
ba y media, averiados, ea 
ocho pesetas,

Una oaja Con veinte kilos 
gragea, ea veinte pesetas,

Cuatro idem con seis arro
bas galletas variadas, que son 
las que componían los seis pa
quetes que constan en autos, 
en sesenta y nueve pesetas.

Una oaja con tres kilos y 
medio té negro, servido, que 
aparece en autos, como de cin
co kilos, en tres pesetas oin- 
cuenta céntimos.

Cuatro cajones pasas mala- 
güeñas, en treinta y seis pe
tas.

Una caja con almidón, de
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Importan pues las Aguradadas mil 
crescientas setenta y nueve pesetas seis 
céntimos.

Cuya subasta tendrá lugar el día 
diez y seis del actual, y hora de la una 
de su tarde, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la plaza de la 
Compañía, número siete, y bajo las 
condiciones siguientes:

l .“ No se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del 
total Agurado.

2 .* Que para tomar parte en la mis- 
t ma, será requisito indispensable que- 
î les que deseen tomar parte eu dicha 

subasta, consignen previamente en la 
J mesa dsl Juzgado el diez por ciento de 
î su importe.
f 3." Que citado remate podrá hacer- 
S se cou la cualidad de ceder.

Dado en Córdoba à dos de Abril de 
J mil ochooientoa noventa y cinco.— 
Î Francisco Fernández Vior.—El Esori- 
h bano,Licenciado Pedro Fernández Fin- 
? tado.

1 ...

1 Sección de anuncios

¡ MaWa ' ’ "
1 Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en

® la imprenta del DIA- 
20 |RI0 DE CORDOBA.

! AL

AMILLARAMIENTO
Se halla de venta 

3 50 en la imprenta del 
DIARIO DE 0ÓR- 

3^ DOBA, Letrados 18.
arroba y media, en ocho pe
setas veinte y cinco céntimos. 8 25

Dos cajas con cinco arrobas 
ciruelas pasas, en dooj pese
tas. 12

Tres cajones pasas valen
cianas, en veinte y una pese
tas. 21

Cuatro cerillas higos mala
gueños, en once pesetas. 11

Una oaja con dátiles, su 
peso veinte y ocho kilos, en 
catorce pesetas, 14

Veinte y seis paquetes pas
ta para sopa, veinte y dos de 
á cinco kilos y cuatro de á 
dos y medio, en setenta y dos 
pesetas. 72

Total 1,379 06

IMPOHÍÁ^TE
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

1 Imprenta del Diario de Córdoba.
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